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SESIÓN  DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2010

BOLETÍN  N° 250/2010

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA LIGA CORDOBESA DE FUTBOL, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA, CON LA PRESENCIA DE LOS MIEMBROS SEÑORES: PRESIDENTE: DR. ALEJANDRO PÉREZ MORENO – VICEPRESIDENTE: Dn. SAÚL WERBIN - SECRETARIOS: Dr. WALTER VERGARA - DRA. NORMA CASASNOVAS - VOCALES TITULARES: Dr. ALDO PATAMIA(Ausente con aviso) – Dr. CESAR PEREYRA - DR. RAÚL OSCAR ROSSI – Dr. TOMAS JOSÉ OBLIGADO - Dr. LUIS BARUD  -  Dr. MARCELO JAVIER DOÑA – Dr. CARLOS LEZCANO - VOCALES SUPLENTES: Dr. BRINGAS  JOSE.-

PRESIDE  SU TITULAR EL PRESIDENTE Dr. ALEJANDRO PEREZ MORENO

1º) Se  Resuelve suspender a los jugadores e integrantes del Cuerpo Técnico, EXPULSADOS durante el encuentro disputado el día 18 de Diciembre de 2010 del Torneo de la Liga Cordobesa de Fútbol:

JUGADORES SUSPENDIDOS DE PRIMERA DIVISION "B" - TORNEO APERTURA/2010 –   FINAL (SEGUNDO ACENSO):
DEPORTIVO LASALLANO: CASTAGNA, Ignacio Enrique 1p 207 y 204.-

2°) PARTIDO DE  PRIMERA DIVISIÓN “B” – TORNEO APERTURA/2010 – DIA 23.10.10 – C. A. LOS ANDES VS. C. BCO. CORDOBA:
Se resuelve: 1) Imponer al Sr. Gaetan Carlos Alberto, Director Técnico del C. Los Andes de la Primera División “B” la sanción de seis (6) partidos de suspensión por transgredir los arts. 216 y 260 del R.T.P.- 2) Comuníquese y Publíquese. - Arts. 41º, 43º y 293º  del R.T.P.-
3°) PARTIDO DE CUARTA DIVISIÓN – TORNEO OFICIAL/2010 – DIA 07.11.10 – C. A. SAN LORENZO VS. C. DEP. BANFIELD:
Se resuelve:1) Imponer al DT de Cuarta División del Club Dep. Banfield, Sr. Nelson Cejas la pena de un (1) año de suspensión por estar incurso en loas previsiones de los arts. 183 y 260 del R.T.P.- 2) Comuníquese y Publíquese. - Arts. 41º, 43º y 293º  del R.T.P.-
4°) PARTIDO DE NOVENA DIVISIÓN – TORNEO OFICIAL/2010 – DIA 14.11.10 – C. A. HURACAN VS. C. A. ARGENTINO PEÑAROL:
Se resuelve:1) Achívense las presentes actuaciones.- 2) Comuníquese y Publíquese. - Arts. 41º, 43º y 293º  del R.T.P.-
5°) PARTIDO DE DECIMO SEGUNDA DIVISIÓN – TORNEO OFICIAL/2010 – DIA 01.08.10 – C. MUNICIPAL VS C. DEP. BANFIELD:
Se resuelve:1) Achívense las presentes actuaciones.- 2) Comuníquese y Publíquese. - Arts. 41º, 43º y 293º  del R.T.P.-
6°) RESOLUCIÓN DEL T.D.D.:

Se resuelve: 1) Ampliar la información de los clubes a este Cuerpo sobre el actual estado de salud de los siguientes jugadores lesionados en la última jornada deportiva: Molina, Facundo del C. Dep. Lasallano. -2) Comuníquese y Publíquese. - Arts. 41º, 43º y 293º del R.T.P.-
COMUNICAR A LAS INSTITUCIONES AFILIADAS QUE LOS CONSIDERANDOS DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL TRIBUNAL, PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LAS MISMAS, DEBIDAMENTE ACREDITADOS PARA ELLO EN SECRETARIA DE ESTE TRIBUNAL (ART.9º) – ART.10º: “NOTIFICACION”: EL EMPLAZAMIENTO PREVISTO EN EL ART. 7º Y LA CITACION DEL ART. 8º DEL RTP. Y LAS DEMAS DECISIONES Y VISTAS DISPUESTAS POR ESTE T.D.D. SE HARAN SABER POR INTERMEDIO DEL BOLETIN OFICIAL DE LA LIGA. ESTE SOLO REQUISITO LLENA TODAS LAS FORMALIDADES REGLAMENTARIAS DE NOTIFICACION (ART. 41º)”.- 

CORDOBA, 21 de Diciembre de 2010.-
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